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PARTE OFICIAL.
S* M .  la R e i j v a  y su augus ta  H e r m a n a  la Serení

sima Señ ora  I n fa n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  en  esta cor te  s in no ved ad  en  su im p o r 
tan te  salud.  _ _ _ _ _ _ _ _
MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

El  Gob ie rno  provis ional,  en no m bre  de S. M.  la 
Reina  Doña  Isabel I I  , ha ten ido  á bien n o m b r a r  
ge fe polí tico de la provinc ia  de Huesca á D. Rafael  
l l a m a r a  y Salamanca ,  electo de la de Canar i as  en 
reemplazo de D. Diego Manuel  Mosquera .

Dad o en M ad r id  á 7 de Setiembre de 1843.=Joa-- 
quin Mar ía  L ó p e z ,  Pres idente .=E1 Min is t ro  de la 
Gobernac ión  de la P e n í n s u l a , F e r m i n  Caballero.

Convini endo al mejor  servicio que  los empleados 
úl t imamente  elegidos por  este minister io se presen
ten á la m ayo r  brevedad en sus respectivos dest inos,  
se les avisa po r  el per iódico oficial para que  lo eje
cuten en el té rm ino mas cor to que sea posible;  en 
la  intel igencia que  de no  hacerlo se dec lararán  va
cantes sus plazas.

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a ,

E l  Gobierno  provis ional  con fecha 6  y  6 del 
corriente se ha serv ido no m b r a r  á D. E n r i q u e  G a r 
cía , electo juez de Málaga por  la junt a  de aquella 
capital , para  serv i r  el juzgado de pr imera  instancia 
le  G u ad ix  , de ascenso en la provinc ia de G ranad a;  
í  D. Fel ipe  Tor res  y Campos para  el juzgado de 
primera instancia de Santa  Fe,  de en t r ada  en la mis
ma provinc ia ;  á D.  Beni to N a v a r r o  para  el de Z a 
fra,  de ascenso en la provincia de B ad a jo z ,  y á 
D. J u a n  Vic tor iano para  serv ir  in te r inamen te  el ju z
gado de pr imera  ins tancia de Cáceres.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 29 de Agosto.
Parece que S. M . piensa ejercitarse en la música durante 

su viage marítimo. Ebsábado por la tarde se embarcó en el 
Y acht  Real un elegante piano-forte de Erard* El nuevo ins
trumento tiene las mismas dimensiones que un piano de cam
paña., y  sin embargo reúne lo perfecto de la ejecucioti á la 
íuerza de los sonidos de los pianos de mayor tamaño.

( Morning-Post )*

F R A N C I A .

París 31 de Agosto.
A y e r  mañana marchó el Príncipe de Join ville  con direc

ción á Cherburgo. ( Debats.)

Escriben de Pau con fecha del 26:
E l  segundo dia de la permanencia del chique de M on fpe- 

*ier en esta ciudad lo dedicó á la visita de los establecimien
tos públicos, de algunos industriales y  dé dos monumentos his
tóricos , recomendables por el recuerdo de H enñ que  I V .  T o 
do cnanto tiene relación con este gran nombre ha sido de p ar
te- de S. A .  R . , objeto de una piadosa atención de la que las 
poblaciones del Bearn se muestran reconocidas y  orguliosas*

(Debats.)

Se lee en los periódicos ingleses del zg  :
Los directores del camino de hiervo de la estación deF an r-

borough presentaron d lá Reina en el acto de marchar el 
convoy, la Guia del viagero en el caminó de hierro primorosa
mente encuadernada de terciopelo carmesí con broches de oro. 
S. M. ha quedado sumamente satisfecha de este regalo. E n  to
das las estaciones se veia una crecida concurrencia y en él 
campo abandonaba el pueblo sus trabajos en el momento de 
pasar el convoy para saludar á la Reina con regocijadas y  es
trepitosas aclamaciones. Sin embargo de estar el dia lluvioso se 
veian en todo el camino sombreros y  pañuelos agitáadose en el 
aire. (íd .)

D ice  un periódico que por el ministerio de la Guerra se 
han expedido órdenes para formar un vasto campo de manio
bras , en donde se reunirán dos veces cada tres meses las tro
pas del distrito y  la guarnición de París. (Const.)

Se lee eü el Journal du UaVre :
A  las nueve de ayer noche llegó á está fen póstá ; procé* 

dente de E u , el Príncipe de Joinville. Inmediatamente se em
barcó en el Pluton  que le aguardaba en nuestra rada. A  las 
doce marchó el Pluton  en dirección á Cherburgo para cruzar 
entre la Hague y  Startpoint, los dos cabos mas próximos de 
las costas de Francia y  de Inglaterra , y  esperar á su vuelta 
de Plymouth á la escuadra R e a l  inglesa para comboyarla 
hasta Treport. A  la una de la madrugada se presentó ino
pinadamente en la rada el Napoleón , llegó hasta la entra
da , ea donde amarró cerca del muelle que está próximo á la 
ciudadela. Trajo órdenes expresas del R e y  para que pasen á 
E u  las dos compañías de preferencia deL^egundo batallón del 
4 6 de línea que está de guarnición en ésta plaza. A  la hora 
de recibida la orden-las dos compañías estabaíi embarcadas, 
y  el Napoleón volvía á tomar el rumbo hacia Treport.

A  las ocho de la noche de a y e r , el Coürrier , fletado por 
cuenta de la administración * ha remolcado al cutter Ródéur y  
se ha dirijido igUalñienté iíácia Dieppe. H o y  se aguardan por 
los barcos de vapor del Sena dos compañías de preferencia del 1? 
de l igeros, que está de guarnición en Roneo-, las cttalos se 
trasbordarán al Francáis que las conducirá á Treport. Sebemos 
han sido llamados á Eu  dos escuadrones de carabineros de las 
guarniciones del Norte , y  que han llegado á aquella ciudad 
en posta dos baterías del regimiento de artillería de la Fere. Se 
aguarda llegue el 2 de Setiembre á las costas de Francia él 
Y a c h t  R eal * Victoria and Albert• (Debats.)

Ignoramos si la venida de la Reina V icto r ia  á Fráncia 
allanará algunas dificultades suscitadas de poco tiempo á esta 
parte' entre la Francia y  la Inglaterra; pero creemos que la 
Cuestión sobre Haiti no será fácil terminarla amistosamen
te. Los periódicos ingleses que hemos recibido hoy publican 
nna carta de la Reina Pomaré , en la cual protexta contra el 
protectorado de los franceses , y  pide socorros á su herma
na la Reina de Inglaterra. Si S. M. B .  accede á las diversas 
demandas d« la Reina de las islas de la Sociedad , uo sabemos 
bajo qué aspecto mirará el Gobierno francés semejante inter
vención* (Courrier de la Gironde.)

Todos los ingleses que viajan en nuestros departamentos;, 
y  muchos individuos de sus compatriotas procedentes de I n 
glaterra , se dirigen á Paris para asistir á las brillantes fiestas 
con que se trata de obsequiar á la Reina de la Gran Bretaña.

(ídem.)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .
Valencia  4  de Setiembre.

É l  Gobierno provisional de la nación ha tenido á bien 
relevarme del cargo de capitán general de este distrito nom
brándome para mandar el de las islas Canarias 5 pero no am
bicionando destinos ni recompensas, le he pedido y  sup lica*  
do admita la dimisión que del mismo he hecho , concediéndo
me mi cuartel en los mismos términos que anteriormente lo 
obtenía, porque mi mayor gloria la cifro en estar y  viv ir  en
tre vosotros.

En los momentos del peligro m e llamasteis para que pues
to á vuestra cabeza defendiese Vuestros hogares y  vuestras 
familias de la furia y  venganza de aquellos que se habían 
propuesto reducir á escombros esta hermosa c iuda d, y  no t i
tubee un solo instante en aceptar tan honroso cuanto distin
guido encargo. .

Ói correspondí ó no á la confianza que en mi depositasteis,
y  sí podré lisonjearme dé haber merecido vuestro aprecio á 

'

vosotros toca decirlo;  en el concepto de que á nada mas as
p iro ,  pues mi mayor recompensa será el j 1.iberio conseguido, 
volvieúdo á mi retiro en los mismos términos que de él salí; 
pero convencido y  satisfecho de haber cumplido con mis de
beres * y  sin que persona alguna pueda etí ñiUgün thmpó 
echarme en cara que la ambición me ocupó un solo momentos

H e admirado vuestras virtudes y  va lo r,  y  cumpliendo con 
lo que os dije en otra ocasicii ,  ̂ uüo para siempre mí suerte 
á la v u e s t r a , pidiéndoos tan solo que me consideréis y  ad-» 
tintáis en el número de vuestros compatriotas, bien seguro* 
de que al menor peligro que pueda amenazaros, me encon
trareis á vuestro lado como general y  como ciudad ano , por* 
que ningún otro título será mas honorífico ni lisonjero á vues
tro agradecido y  apasionado ádm iradur.= E l baroti del Solat 
de Espinosa*

Órdén general del 4  áe Setiembre de t é4o.==Habiendo lle
gado en el dia de ayer á esta capital él Excmo. Sr. I). F ed eri
co R o n ca l i , mariscal dé campo dé los ejércitos nacionales á 
quien el Gobierno provisional del reino ha nombrado ca pita ti 
general de éste cuarto distrito militar por su decreto de 23  de 
Agosto próximo pasado , queda desde hoy S¿ E. hecho cargó 
de este mando, que lo ha sido entregado por sil digno antecesor 
el Excmo. Sr. barón del Solar de Espinosa. L o  que se hace sa
ber en la Orden general de este dia para los efectos corréspou- 
dieates .= E l gefe de E< M. * Mariano P eray .

Adición á la órdén getieraÍMe la plaza del 4  á® Seliembfé 
de 18 4 3  en Valencia.= A l  entregar el mando de este distrito 
militar al digno gener¿j el Excmo. Sr. O. Federico Roúconli* 
rto puedo menos de manifestar á todos los Sres. generales, g a 
fes , oficiales y  soldados que ál mismo han pertenecido y  per
tenecen lo satisfecho que he quedado de sti disciplina y  buen 
comportamiento, dándoles como lés doy en su consecuencia 
las rpas eipresivás gracias por Ibs auxilios que de todas ciases 
me han prestado en las azarosas y  críticas circunstancias qué 
hemos atravesado; pero al hacer esta publica y  general mani
festación faltaría á la justicia si ho hiciese una particular dis
tinción de los que con sus conocimientos científicos y  pericia 
militar rne han proporcionado los Excmos. Sres. generales, s u b 
inspectores dé artillería é ingenieros D . Casimiro Valdés y  
D . Juan Sociats; el brigadier gobernador segundo cabo Don 
Pascual M enache, y  ibs coroneles comandantes dé las armas 
expresadas en esta plaza D . Juan Calixto de Ojeada y  D j u  
Mariano Miguel y  P o l ó , y mucho mas aun que todóS estos eí 
gefe de estado mayor del distrito él coronel t). Mariano P e -  
r a y , para cuya  actividad, celo y extraordinario trabajo no es 
fácil pueda encontrarse recompensa , reconucféndomé deudor 
en su mayor parte á todos ellos del buen óxito que hati teni
do mis operaciones , recomendando, como lo recomiendo á mi 
sucesor, para que asi lo haga présente al Gobierno de S. M.* 
pudiendo vanagloriarse ai hacerlo de tenerles á sus órdenes* 
como y o  me vanaglorio y  vanagloriaré de haberlos mandad:;; 
y  todos , todos ellos podrán contar conmigo en cualquiera par
te y  situación que me encoutrare , porque jamás olvidaré lói 
momeutos de peligros que nos reunieron.

También á vosotros, beneméritos NactouaíeS de todas av- 
nías, debo un tributo de reconocimiento, porque con vuesfró 
va lo r ,  decisión, constancia y  sufrimiento sin límites habéis 
dado una prueba á la Europa entera de que los españoles p a 
ra merecer el renombre de héroes basta que lo quieran. Hé 
presenciado vuestro sacrificio y  esa generosa abnegación'que* 
por darlo todo á su patria, habéis hecho hasta de los objeta* 
mas caros al hombre; y  admirado de virtudes tan sublime** 
me lleno de vanidad y orgullo por haberos mandudo, pidién
doos como recompensa de una de las épocas mas gloriosas dé 
mi v id a ,  que no me olvidéis , pues y o  jamas os olvidaré. A si  
lo espera vuestro compañero y  amigo =  E l  barón del Solar da 
Espinosa.

M a d r i d  7 d e  s e t i e m b r e .

Term inada  ya ent re  nosot ros  la cuest ión políritvt 
cotí la Const i tución de 1837, y  asegurada con el al
zamiento pasado !a fiel observancia dé las prácticas 
par l am en tar ia s , deber  es de todos ios españoles di 
rigir siis esfuerzos á establecer u t ñ  buena adminis 
t ración basada en leyes que se Acomóden á los ade
lantos de la c ienc ia ,  y á mejorar  él estado material 
deí pais fomentando su r iqueza . Ent re  las cosas qué 
mas deben l lamar  la atención Jé  los hombres públ i
cos figura de las pr imeras la instrucción del pueldo.

P r i m era  necesidad del hombre en sociedad,  f ru
to dél estado social ,  beneficio de lá reunida  de los?



h o m b r e s ,  d eb er  Jel  l egis lador  y del  po d er  e j e c ut i v o,  1 S; 
la i n s t r u c c i ó n ,  sin la cual  no h a y  l ibe rta d s oc ial  ni  1* 
m o r a l i d a d  d o m é s t i c a ,  biene en a p o y o  de la i gua ld ad  n 
y de Ib l i be r t a d ,  de q u e  es f irme c o l u m n a ,  asi  c o mo  z 
u n a  de las mas poderosas  g a r a n t í a s  pol í t icas.  P o r  eso u 
se le debe á todos los h o m b r e s ,  c u a l q u i e r a  q ue sea e 
su p o s i c i ó n  en la s oci edad , V a u n q u e  n o pue da  ser  a 
la mi sm a para t o d o s ,  p o r q u e  h a y  una i n s t r u c c i ó n  r 
p r i m a r i a  q ue  t od os  i n d i s t i n t a m e n t e  deben r ec ib ir ,  s 
c u y a  falta a lg ún  d i a  d eb e ser un del i to p u b l i c o ,  y  es e 
y a  una desgraci a p a r t i c u l a r .  ¿ Q u é  se p ue d e  e sp e ra r  1 
de q ui en  s o l o  t i e n e  de h o m b r e  la o r g a n i z a c i ó n  f i si -  ¿ 
ca? E x c i t a d o  p o r  el e j e m p l o ,  pero d et eni do p o r  su 
i g n o r a n c i a ,  est á  e n l u ch a  perpetua c o ns i go  m i s m o  t 
e n t r e  la v o l u n t a d  de  o b r a r  y su i m p o t e n c i a .  N o  h a y  c 
pues f e l i c i da d p ú bl i ca  completa d o n d e  la i n s t r u c c i ó n  \ 
n o  se h a y a  e x t e n d i d o  por todas las clases de la s o -  c 
c ie da d ; y t a n t o  es esto c i e r t o ,  q u e  c re emos  q u e  los ¿ 
p u e b l o s  en q u e  no es ella la s a l v a g u a r d i a  de las l e -  e 
y e s  y el  p r i m e r  e l ement o p o l í t i c o ,  esta m u y  p r ó x i -  ( 
m o  á ser una sociedad de esc l avos.   ̂ *

E s t a  necesidad se a ume nt a  en ios pue bl os  r egi dos  j 
p o r  un G o b i e r n o  l i be r al :  en la es c la vi tud  no pu e de  \ 
t e n e r  el h o mb re  i n s t r u c c i ó n ,  pero t a m p o c o  la ne ce — ( 
sita,  antes bien a gr av a r l a  sus males.  P e r o  los p u e — j 
Idos l ibres v i ven y se m u e r e n ,  y  fuerza  es q u e  a p r e n -  ( 
d a n  á s e rv ir s e  de las fuerzas  c u y o  uso han r e c o b r a -  < 
d o.  L a  C o n s t i t u c i ó n  consagra el mas i n v i o l a b l e  r e s-  ¡ 
pe to  á la l ibertad de la prensa , y la c o ns a gr a  c o m o  < 
u n  p r i n c i p i o  f u n d a m e n t a l  , c o m o  u n o  de los d e r e— < 
c hos  mas aprecia bles y  mas útiles.  P u e s  mi en t ra s  ha- { 
y a  mi l lones  de español es  q u e  no saben leer, ¿ p r o d u 
ci rá  eí d er e c h o  c o n s a g r a d o  t oda la u t i l id ad  q ue  p u — | 
d i e r a ?

N o  es c o m p l e t a m e n t e  feliz un pais a u n q u e  este 
r e g i d o  po r  l eyes sabi as  y  j u s t a s ,  a u n q u e  sea r ic o c o n  
los p r o d u c t o s  de su s u e l o ,  de su i n d u s t r i a  y  de su 
c o m e r c i o ,  si la i n s t r u c c i ó n  n o  d e r r a m a  sus b ene fi 
c ios  s o b r e  todos i n d i s t i n t a m e n t e ;  p o r q u e  el h o m b r e  
solo es es t im ab le  p o r q u e  le i l ú s t r a l a  r a z ó n ,  y esta 
es una f a cul t ad  i n c o m p l e t a  sin el a p o y o  de la i n s 
t r u c c i ó n  q u e  desarrol la  en él las c u a l i d a d e s  p r e c i o 
sas q u e  le c o n s t i t u y e n  el p r i m e r o  de todos  los seres, 
y  a c l a r a n d o  su i n t e l i ge n ci a  le p e rm i t e  ve r  d i s t i n t a 
m e n t e  las r el aci ones q ue t i en e c o n  sigo m i s m o ,  c on  
sus semejantes,  c on  las cosas q u e  le r o d e a n . E n t o n c e s  
s a b e lo q u e  es j u s t o  ó i n j u s t o ,  y sus gustos y sus i n 
c l i n a c i o n e s  est án d i r i j i d o s  p o r  el a m o r  de lo bel lo y 
d e  io buen o.  ¿ C ó m o  pues po ne r  en duda los benef i 
c i o s  de la i n s t r u c c i ó n  , ni  d es c on o ce r  la i n f l u en ci a  
q u e  t i en en  los t rab aj os  de la i n t e l i ge n ci a  e n el des
t i n o  de los h o m b r e s  ?

N o  h a y  u n o  solo en el m u n d o  q u e  no necesite 
s a b e r  su i d i o m a ,  l e e r ,  e s c r i b i r  y los p r i n c i p i o s  mas 
s enc i l l os  de m o r a l i d a d  : esto es lo q u e  todos deben 
s a b e r  , lo q u e n a d i e  debe i g n o r a r ,  y a  sea l a b r a d o r ,  
y a  a r t e s a n o ,  y a  un m í s e r o  j o r n a l e r o .

Y  c o m o  la fa mi l i a  y  el h o g a r  es Ja c u n a  de  las 
g r a n d e s  soc ieda des  , corno en el la n a c e n , c re c en  y  
*e e d u c a n  los q u e  d es p ué s  c o m o  c i u d a d a n o s  y c o m o  
g o b e r n a n t e s  a c a s o ,  han de  i n f l u i r  en la s ue r t e  d e  su 
p a t r i a ,  y  c o m o  e n  los p r i m e r o s  a ños  de la v i d a  la i n 
f l uenci a  de las m a dr e s  es o m n í m o d a ,  i m p o r t a  t a m 
bién q u e  r e c ib a n  u n a  e d u c a c i ó n  d e c or o sa  y  d i g n a ,  y  
q u e  po r  el bel lo s e x o  se d i f u n d a n  los benefi ci os  de 
la i n s t r u c c i ó n .  V e r d a d  es q u e  no t i en en  las señor as  
la m i s i ón  de a p a re c e r  al p ú b l i c o ,  ni  e j er cer  m a g i s 
t r a t u r a s ,  ni sentarse  en las a sambl eas  d el i be ra nt es ,  
ni  m a n d a r  los e j é r c i t o s ,  ni  m a r c h a r  c o m o  sol da dos  
c o n t r a  el e n e m i g o  , ni c u l t i v a r  las artes y las ciencias;  
v e r d a d  es t a m bi é n  q u e  en n i n g u n a  pa rt e  son tan es
t imabl es  c o m o  en el seno de su f a m i l i a ,  e n m e d i o  del 
h o g a r  d o m é s t i c o ;  pero no es me no s  c i e rt o  q u e  d e 
b en  s abe r  algo mas q u e  a t e n d e r  á los c u i d a d o s  de su 
casa.  A l  c o n t r a r i o ,  puesto q u e  las m u ge r es  s on  la 
pr e ci os a  p a rt e  del  g é ne r o  h u m a n o  q u e  nos a y u d a  á  
l l e v a r  c o n  p ac ienc ia  los males de la v i d a  , n o  d e b en  
q u e d a r  sin i n s t r u c c i ó n  alguna c o m o  s i mpl es  i n s t r u 
m e n t o s  p a r a  la p r o p a g a c i ó n  de la e s p e c i e ,  p a r a  la

sat i sfacci ón de  n uest ras  nec es i dade s d o m é s t i c a s , para  
la p r e p a r a c i ó n  de nuestr os  a l i me n t os .  L a  m u g e r  t i e 
ne un d es t i n o  mas nobl e en el o r d e n  de la n a t u r a l e 
za y  en el s o c i a l ;  c o m p a ñ e r a  del  h o m b r e ,  el m a t r i 
m o n i o  h a c e  de el los dos seres i n s e p a r a b l e s ;  t o d o  les 
es c o m ú n ,  n a d a  e x p e r i m e n t a  el u n o  q ue  sea e x t r a ñ o  
al o t r o ,  y a  sea c o n t e n t o  ó pena , y a  pl aceres  ó pesa
res; pe r o c o n  la d i f er e nc ia  de q u e  la m u ge r ,  n a t u r a l 
men te  ma s  d é b i l ,  mas sensi ble  p o r  su o r g a n i z a c i ó n ,  
es sin e m b a r g o  la qu e po ne  de su p ar t e  ma s v al or  en 
las e n f er m ed a de s  ó en las d esgraci as ,  ya  la afecten á el la 
d i r e c t a m e n t e  , y a  al h o m b r e  c o n  q u i e n  está u n i d a .

E s  pues pr e ci s o q ue  las m ug e re s  r e c i b a n  u n a  i n s 
t r u c c i ó n  c o n v e n i e n t e ,  puesto q u e  h a n  de pasar  sus dias 
c o n  n o s o t r o s ,  y  p ue den  h a c e r  el e n c a n t o  de n u e s tr a  
v i d a ,  y  t a m b i é n  su t o r m e n t o  y  su f a s t i d i o .  U n  a m i 
g o es i n d u d a b l e m e n t e  u no de los bi ene s mas p r e c i o 
s o s ; p e r o  e n c o n t r a r  ese a m i g o  en la m u g e r  pr opia  
es m u c h o  mas pr ec ioso t o d a v í a .  P a r a  esto es preci so 
q u e  sea c a p a z  de c o r r e s p o n d e r  á la c o n f i an z a  de su 
e s p o s o ,  de a p r e c i a r  sus s e c r e t o s ,  de d arl e  el c o n s e 
j o  q u e  pue da  n ec esi ta r,  de c o ns o la r l e  en sus d e s v e n 
t ur as  y  pe sa res ,  de sos tener le  c u a n d o  este a ba ti do,  
de r e a n i m a r  su v al o r  en las a d v e r s i d a d e s  con su p r o 
pio e j e m p l o ;  es preciso t a m b i é n ,  y  esto i m p o r t a  m u 
c h o ,  q u e  sea c ap az  de i n s p i r a r  m á x i m a s  sal udables  
y benéficas en el alma del  n i ñ o  q u e  h a  de ser c i u d a 
d a n o  a n d a n d o  el t i emp o:  d é l a  n i n a  q u e  ha de ser  a 
su vez esposa y madr e.  Y  no h a y  o t r o  m e d i o  de h a 
cerla  c a p a z  de t odo est o,  q u e  eí de d arl a  u n a  i n s t r u c 
c i ó n  c o n f o r m e  á su dest ino.

L a  i n s t r u c c i ó n  públ ica es pues sin d i s p u t a  u n a  de 
las cosas en q ue deben fijar mas p r o n t o  su c o n s i d e 
r a c i ó n  los q u e  están l l am ad os  á i nf l ui r  en el G o 
b i e r n o  de E s p a ñ a ,

Inspección general del cuerpo de Carabineros del reino.

C ircu lar.= C o lo cado  por el Gobierno provisional de la na
ción a la cabeza del arma de carabineros , y  resuelto á corres
ponder á tan alta honra de la manera mas eficaz posible , creo 
conveniente manifestar á todos mis subordinados la severidad 
de mis principios militares y  la estrechez con que he de exigir 
á cada uno el cumplimiento de sus deberes.

Considerando este arma un cuerpo preferente del ejército, 
como que la nación deposita en é l ,  á mas de la confianza que 
en todas sus tropas, la custodia y  aumento de sus rentas, no 
basta que sus individuos llenen cumplidamente sus deberes de 
un simple soldado; necesario es que á estas virtudes reúnan la 
pureza y  el desinterés en grado muy alto ; que su conducta 
pública y  privada sea constante modelo de puudouor y  deli
cadeza; que su trato con las restantes clases de la sociedad, 
á par que hidalgo y  escogido, sea circunspecto, con algunas 
poco íntimo , y  con otras de todo punto no exista.

Cada individuo del arma debe considerar que la índole de 
su Instituto y  la suspicacia pública unen á su nombre odiosi
dad no pequeña, gran censura y  constante sospecha ; y  esta 
consideración parece bastante por sí sola para que el g e f e , el 
oficial, el carabinero, desplegando un celo incansable y  una 
singular virtud, rectifiquen la opinión, se hagan superiores á 
la maledicencia, la inutilicen con su conducta noble, y  rodeen 
la divisa del cuerpo de aquel prestigio ilustre y  fu e rte , sin el 
cual toda institución militar es nula y  es menguada.

En todas las situaciones del hombre las deudas le degra
dan ; pero en el servicio de este cuerpo son intolerables como 
precedentes de mayores y  mas graves faltas en el individuo 
que las contrae. L a  primera noticia que á mi autoridad se co
munique de existir alguu subordinado con ellas, la menor que
ja sobre este particular, serán bastantes causas para que aquel 
quede separado del servicio.

L a  admisión de gratif icaciones, en recompensa de c u a l
quiera función del servic io , deshonra al cuerpo. U na e xp e
riencia infalible me ha hecho conocer que existe esta costum
bre en las clases últimas; estoy resuello á exterminarla, aun
que para ello tenga necesidad de imponer castigos muy seve
ros: la «xpulsion del cuerpo será el menor que aplique. La 
uniformidad de todas las clases en su traje es condición preci
sa en la m ilic ia ;  luego que se hayan construido las prendaí 
de vestuario necesarias, se cuidará exactamente de que aquelh 
se observe ; entretanto que esto se verif ica , los Sres. gefes j

oficiales cuidarán que sus inferiores se presenten con tanto a-.ec* 
y  policía como pudiera hacerlo el mas brillante cuerpo d 1 
ejército español, cesando entre otros abusos que he notado el 
de las patillas, la pera , los b icles y  los galones y  presillas de 
plata en uniformes de tro p a , todo lo cual desaparecerá desde 
esta fecha*

M u y  eü breve la  contabilidad interior de las comandancia i 
y compañías recibirá nueva forma , aligerando sus trabajos y 
desembarazando á los hombres de arm as, de un peso que le< 
roba tiempo , que es conveniente se emplee en la persecución 
del fraude, en el sosten de la disciplina, y  en la brillantez é 
instrucción de las compañías.

En el orden gerárquico de la milicia , el trato mutuo de 
unas clases con otras , exige condiciones de bis que no es po
sible prescindir sin grave daño del servicio , y  sin desdoro 
de cada una de ellas. Nunca un g e f e ,  un oficial, un sargento, 
un cabo puede familiarizarse con quien sea su inferior: con
servando una índole afable se puede muy bien ser grave y me
surado con quien ha de obedecer; debiendo tener presente to
dos los individuos del arma que es mas fácil grangearse eí 
aprecio y  el respeto del inferior manteniéndose fijo en la po
sición de sil categoría , que descendiendo de ella , en cuyo ca
so en vez de r es p et o  solo se encuentra menosprecio. Los gefes 
de las comandancias vigilarán con especial cuidado sobre esta 
particular, y  castigarán con mano tuerte cualquiera (alta que 
notaren; y  si por desgracia hubiese quien después de recon
venido reincida, me darán parte á fin de que y o  adopte una re* 
solución severa.

L a  revista que á su tiempo me propongo pasar indistinta
mente me dará á conocer quienes llenan con mas propiedad 
todos y cada uno de los extremos que componen la ligazón d* 
sus obligaciones, y  por este resultado deducirá el concepto 
favorable ó adverso de su actividad y  disposición , conforme 
al cual serán los elogios que tribute ó la censura mas apre
miante.

E l  sistema administrativo é interior del cuerpo continuará 
marchando con entera sujeción á lo establecido por la inspec
ción en sus órdenes , modelos é instrucciones, á reserva de las 
alteraciones que la misma estimase prescribir.

Del mismo modo seguirá practicándose el servicio con ar
reglo á lo dispuesto en repetidas circulares como consecuencia 
de las obligaciones que impone el reglamento del cuerpo; te
niendo también presente para su debida observancia cuanto sí 
halle preceptuado en las órdenes generales.

Los gefes de Ls comandancias procurarán ceñirse, en l i  
parte documental y  periódica ¿ti modo y forma que les Citaba 
señalado, remitiendo oportunamente á la inspección los datos* 
y  antecedentes según lo verificaban antes de las ocurrencia* 
pasadas, para su constancia, exámen y  determinación ó medi
das que conviniere adoptar; esperando de su exquisita eficacia 
me evitarán todo motivo de recuerdo , tanto en esta parte , co
mo en la exacta ejecución de las demas á que se contrae L  
presente. En compensación de estas condiciones que exigirá ir
revocablemente , y  que no son mas que una lepeúcion de lo 
que los reglamentos y ordenanzas prescriben , y o  me propongo 
promover en iavor del cuerpo cuantas mejoras sean posibles 
en la actualidad ó en lo sucesivo ; procurará con toda entereza 
la compensación del mentó , ocupando siempre en mí un lugar 
preferente los que por su sobresaliente comportamiento me pro
porcionen la lisonjera ocasión de recomendar sus distinguidos 
servicios ; nada omitiré para conseguir que las órdenes relati
vas al puntual pago de los sueldos y  haberes sea una realidad; 
ni tampoco descuidará agitar el pronto despacho de las apre
hensiones, coa objeto de que sus participes reporten con la di
lación menos posible la retribución de sus desvelos y  fatigas, 
proponiéndome en fin alcaozar que todos y  cada uno respecti
vamente sean atendidos en proporción de sus merecimientos.

Y o  espero que ayudado por todos cuantos individuos com
ponen el arma de mi cargo , se vera esta en breve remontada 
al mas alio grado de explendor compatible con las circunstan
cias, viniendo á ser con el tiempo el centro donde se vea reu
nida la mayor porción de todo lo mas brillante que boy existe 
en la milicia española.

Dios guarde á V .  muchos años. Madrid 2Q de Agosto de 
i 8 4 3 . = J osó Fil iberto Portillo.

Circular.^=E1 Exorno. Sr. Secretario de Estado y del Des* 
pacho de Hacienda con fecha 2 del corriente dice á esta ins
pección general lo que sigue :

teEntcrado el Gobierno provisional de la nación de la con
sulta de Y .  S. de 29 de Agosto último, acerca de la necesidad 
de reorganizar el cuerpo de carabineros diseminado en virios 
puntos y  reunido en otros por efecto de las circunstancias, pro
poniendo V .  S. que se hagan extensivas á él las disposiciones

FOLLETINA R I S T O F A N E S .

L a  comedia política y  religiosa en Atenas (1).

A si fue como la acción santa, la acción mas excelente del 
lacrificio llegó á ser objeto de im pugnación, de subterfugios y  
de miserables disputas. A s i  fue como la cuestión se hizo de 
fórmula porque se la sacó de su terreno dejándola mas oscura. 
L os símbolos, expresión visible de las ideas, son como la f i 
sonomía humana : es preciso que el pensamiento se descubra á 
través de sus rasgos para que se conozca que hay una vida 
activa ; pero si faltan los movimientos exteriores de la fisono
mía , si la mirada intelectual se debilita y  apaga , es que la 
vida se consume y  la corrupción está próxima. Nada mas m i
serable y  degradante que las opioiones que en tiempo de A r is 
tófanes se hallaban extendidas entre el pueblo acerca de los 
sacrificios. Creíase que el humo de las carnes que se quema
ban era el alimento de los dioses; que el olor de los perfumes 
y  d« las ofrendas sagradas recreaba su olfato; que la s a l , síra-

(*) Véase el num. 3273.

bolo de preservación y  constancia, sin la cual asi entre los 
griegos y  romauos como entre los judíos no podia celebrarse 
ningún sacrificio, no se exigía por el rito tan rigorosamente 
sino para excitar el apetito de las divinidades. Y a  se deja co 
nocer que la comedia antigua no desaprovecharla un punto de 
vista tan apropósito para la crítica. Asi  es que en ella son tra
tados continuamente los dioses como seres hambrientos é insa
ciables, para quienes apenas eran bastantes las carnes y  frutos 
que producía la tierra ; y  en todos los tonos se repite que tales 
creedores de la humanidad comian disparatadamente y  ocasio
naban gastos excesivos.

Había una clase de sacerdotes subalternos que se llamaban 
p a rá sito s , es decir,  administradores de los víveres y  encarga
dos de recaudar y  emplear las rentas, los diezmos y  las ofren
das ; sus funciones eran semejantes á las de los diáconos de la 
iglesia primitiva; antiguamente eran muy respetados é iguala
ban en categoría á los magistrados principales. Pero aquel 
empleo, que á los ojos del pueblo no tenia otro objeto que 
alimentar la glotonería de los dioses , llegó por último atraer
les burlas de todas especies , y  ¡hasta su nombre vino á apli
carse á esos visitantes inevitables que vienen á expensas de to
do el mundo, y  emplean todo su talento y  todas sus mañanas 
en hacerse convidar á comer al mediodía. T a l  fue el origen 
del parásito , personaje tan frecuentemente caracterizado en la 
comedia posterior á Aristófanes y  en la de los latinos. Por otra 
parte se defraudaba á la D ivinidad de lo que la correspondía, 
puesto que siendo una ley  general que la víctima fuese sana,

sin defectos, y  no fatigada por el trabajo, en la época de Aus- 
tófaoes se inmolaban animales enfermos é inútiles para todo ser-' 
vicio. Los atenienses acusaban coa especialidad á Lacedemo- 
nia de esta superchería culpable , y  mucho tiempo después 
Tertuliano vituperaba aun á todos los paganos en general una 
tan grosera mala fe para con los dioses. N o  estaba pues des
provista de auxilios la comedia cuando empeñaba un ataque 
en regla, y sobre todos los puntos contra el impuesto del san
tuario; apoyábase por una parte en abusos verdaderos, y  por 
otra en un sentimiento de aversión que se había hecho muy 
común. L a  comedia de L a s A ves  puede considerarse cooio 
una de las mas atrevidas expediciones de esta guerra.

¿ A  qué se reduce pues la comedia de Las A v es?  ¿Cual es 
su argumento? Dejemos á un lado todos los comentarios y exa
minemos la pieza en su sencilla exposición. En LjJS Caballeros  

Aristófanes derriba á Cleou ; aqui derriba á J ú p ite r ;  este es 
el desenlace. ¿ Q u é  hace para e llo ?  Sitiar el Olimpo de uDa 
manera mucho mas fantástica ; es verdad que lo hicieron tu» 
tiempo los titanes; pero que no va menos directamente a su 
objeto, y  este objeto se declara francamente y  sin rodeos des
de la exposición de la pieza. wA ves  , edificad una ciudad en 
el aire á fin de que los dioses no puedan comunicarse con lo* 
hombres ni recibir sus sacrificios: entonces será preciso q»** 
sometan ó que se mueran de hambre.”  Hó aqui bien ciar** 
mente expuesto el fin á que se dirije la comedia. El po?U 
adóptalas ideas populares de que acabamos de hablar rclal< * 

I vameate al sacrificio , y  hace resaltar desde luego en los *i ^



seorJadas por el ministerio Jé la Guerra eu *4 s * 6  y  21 del 
citado A g o s to ,  respecto al pago de haberes de la fuerza exce
dente, de la situación en que han de quedar los gefes y  ofi
ciales separados por las juntas , y  de la revalidación y  confir
mación de gracias concedidas por estas , con lo demas que ex
presa ; y teniendo presente el Gobierno la índole especial del 
i n s t i t u t o  de carabineros, asi corno las reglas que rigen en H a 
cienda para los individuos que por cualquier motivo dejan de 
servir activamente, ha resuelto lo siguiente:

l? Toda la fuerza de carabineros del reino se restituirá in
mediatamente á las comandancias de que depende, y  se cons
tituirán estas bajo el pie que prescribe el decreto orgánico 
de I t de Noviembre ele 18 42 , licenciándose la tropa que re
sulte sobrante del número detallado.

2? Los gfies y  oficiales que han sido separados por las 
juntas, ó cesado en sus funciones por electo de las circuns
tancias, quedarán por ahora en la clase de excedentes con 
medio sueldo , sin perjuicio de lo que individualmente se d e 
termine respecto de cada uno y  su colocación sucesiva según 
los expedientes que se instruyan después en esa inspección, 
Ja que cuidará de designar ios puntos en que hayan de re
sidir

3? Procederá V .  S. desde luego á proponer á este minis
terio el cuadro completo de gefes y  oficiales efectivos de cada 
comandancia, contando para ello con lo., que se hallan en a c 
tivo servicio, con ios que hayan nombrado las juntas si re
uniesen las circunstancias de reglamento, y  con los demas pro
cedentes de carabineras, sean cesantes ó excedentes que V .  S. 
considere mas á propósito; en el concepto que los que perte
nezcan á la ciase de paisanos y hayan sido nombrados oficiales 
por las juntas, solo serán considerados para su colocación co
mo subtenientes efectivos del cuerpo si les acomodase servir 
en el.

4? Los grados concedidos por las justas, o por los genera
les en gefe á los individuos de carabineros, se entenderán c o 
mo del ejército , mediante á que no se conocen grados en el 
resguardo, y  estarán sujetos á las reglas prescritas por el m i-  
nisíerio de la Guerra en 21 de A gosto  anterior; á cuyo fin 
pasará V ,  S. á este de mi cargo relaciones motivadas y clasi
ficadas de los sugetos á quienes comprenda, para que remiti
das por mí al expresado de la Guerra , se determine lo que 
corresponda sobre su aprobación y  expedición de los Reales 
despachos; entendiéndose lo mismo respecto de las cruces ó 
condecoraciones militares.

5? Hasta que se aprueben los ascensos que en el cuerpo 
hayan concedido las juntas , permanecerán los individuos con 
el sueldo de los empleos efectivos que tenian antes del 20 de 
M ayo último , y  pasarán revista en este concepto. D e  orden 
del Gobierno lo digo á Y .  S. para su inteligencia y  demas 
efectos consiguientes.

Consecuente á estas superiores disposiciones, y  á fin de 
que desde luego puedan tener el mas cumplido efecto, he 
creído conveniente dictar las siguientes reglas ,  derivadas del 
espíritu y letra de la preinserta Real orden:

TÍ Desde el mismo dia en que se publique esta, todos los 
individuos del cuerpo de Carabineros que se hallen fuera de 
sus comandancias respectivas , se restituirán á ellas sin otra ex
cepción que aquellos que se hallen disfrutando R e al  licencia 
ó empleados en esta inspección general.

2? Los primeros gefes , ínterin apruebo la propuesta que 
al efecto me hagan, procederán á extender sus licencias abso
lutas provisionales á ios que excedieren del número de regla
mento en las clases de tropa, empezando por los menos útiles 
ó provechosos al servicio del instituto, y  en igualdad de c ir
cunstancias por los que fueren casados con hijos, y  en pos de 
estos los que fueren sin ellos.

3? Los que por el art. 2? de la Real orden queden exce
dentes, son destinados ea dicha situación á las provincias don
de se hallaban efectivos, cuyos primeros gefes, de acuerdo 
con los intendentes , les marcarán el punto ó puntos donde de
ban residir hasta su nueva clasificación.

4* Guando el Gobierno de S. 1VL se haya dignado fijar la 
proporciou que deberá observarse para dar colocación de efec
tivos á los gefes y oficiales procedeutes del e jército , de la cla
se de cesantes declarados aptos, ó de la de paisanos, se ior-  
mará la propuesta general que ordena el art. 3?

5* Todos los gefes y  oficiales ascendidos por las juntas to
marán el puesto que ocupaban en la fecha que cita el art. 5? 
conservando las divisas de sus nuevos grados ó empleos , pero 
«o cobrando los sueldos de estos, ni ejerciendo en el cuerpo 
otras funciones que la de los anteriores que disfrutaban.

L o  que comunico á V .  S. para su inteligencia, cum pli
miento y  publicación en la orden de la comandancia.

Dios guarde á V .  S. muchos años. Madrid 4 de Setiem 
b r e  de 1 8 4 3 .= José Filiberto Portillo.==Sr.....

Con la mayor satisfacción hemos leído la primera entrega 
de los Estudios sobre las Constituciones de los pueblos libres 
que escribió en francés el célebre publicista Sismando ae Sis.- 
m on d i, y  que acaban de poner en castellano los jóvenes Don 
León José Serrano y  D. Felipe Picón García. La necesidad en 
que por desgracia se halla nuestra España de obras políticas es 
harto conocida para que nos detengamos á encarecerla. Los con
tinuos trastornos , las transiciones violentas que por espacio de 
muchos años han formado ios únicos rasgos característicos de 
nuestra historia, han sido otros tantos obstáculos ai desarrollo 
de las luces y  al triunfo de los buenos principios. Por esta r a 
zón vemos , y  vemos con dolor, abandonado, en nuestro desgra
ciado país el estudio de la ciencia política  , reputado por im 
portantísimo en todas las naciones civilizadas y  digno de o cu
par un lugar señalado en la educación de la juventud.

A u n  no terminado nuestro largo periodo de desventuras, y  
sin otra mira que la del bien y  ele la ilustración nacional , al
gunos jóvenes, verdaderos amantes de su patria y  llenos de 
noble entusiasmo, consagran valerosamente sus esfuerzos en 
defensa de la libertad y  sus derechos. Los resultados que pro
ducen tan generosos y  desinteresados esfuerzos prueban que, 
á pesar de todo, no es insensible la juventud española al entu
siasmo ¿pie inspira el espíritu de progreso, ni en sus pechos se 
ha extinguido la llama del patriotismo. Jóvenes nosotros tam
bién , y  amantes como el que mas de la ilustración nacional, 
consagramos hoy de la mejor buena fe este’ corto artículo á 
aquella parte.de la juventud que desee estudiar los mejores y  
mas nuevos principios consignados en polnica , y  á todos 
aquellos q u e , debiendo conocer nuestros males , los ignorao, 
en grave perjuicio de las instituciones y  de la opinión p ú 
blica.

A  extensas y  profundas investigaciones históricas , ilustra
das por la experiencia de cerca de medio s ig lo ,  fecundo en 
grandes acontecimientos , debe la ciencia política  , tal vez la 
mejor de sus obras , y  su autor el ilustre ginebnno Sismonde 
de Sism ondi , uno de sus mas bellos triunfos. En e l la ,  corno 
dice el prospecto que tan bien escrito está , proclama al G o 
bierno representativo cimentado en buenos principios constitu
cionales como el único para conciliar y  afianzar «1 orden y  la 
libertad , y presenta con la fuerza de convicción que le es pro
pia y  con la maestría que resplandece en sus escritos las bases 
constitucionales en que debe descansar este Gobierno. Si bien 
no cumple á nuestro propósito hacer mérito de todas las altas 
cuestiones que trata el célebre escritor , no podemos pasar en 
silencio algunas de ellas, y  admirar el tino y  profunda novedad 
con que están examinadas. Tales son : la que se dirije á probar 
que el pueblo abusa del poder absoluto como cualquier otro 
soberano: la que prefiere el derecho que todo ciudadano tiene 
á ser bien gobernado y  á conservar la dignidad de ho m bre: la 
que demuestra la opresión y  degradación del que no puede 
defenderse , y  la parte que es preciso conservar en el poder á 
los que no deben dirig irle: la que manifiesta que la libertad 
exige transacion.es continuas entre los intereses y  las opinio
nes: la que patentiza todos los males que produce la violen
cia de la imprenta, y  el tumulto de las asambleas: la que en 
fin prueba que solo á la razón nacional pertenece exclusiva
mente la soberanía.

En tan graves cuestiones h a y  tanto que admirar la severa 
imparcialidad con que están tratadas, como la riqueza y  nove
dad de ideas que con tanta elegancia como fuerza emite el sa
bio escritor. Y  precisamente nos hemos reservado hasta este 
momento hablar del estilo en que Sismondi expresa sus ideas, 
porque teníamos prometido y  deseábamos hablar también de 
la manera que estas ideas se han vertido al castellano. U n  es
tilo noble y  raagestuoso á la par que claro y  elegante, hábil
mente sostenido por la abundancia de nuevas ideas y  profundos 
pensamientos, colocan á esta obra de Sismondi á una grande 
altura. La traducción de estos estudios exigía por consiguiente, 
no solo saber bien nuestra len gu a, sino tener ademas extensos 
conocimientos en las materias de que tratan. Los aventajados 
jóvenes D . León Serrano y  D . Ftdipe Picón han emprendido 
tan difícil y  empeñada tarea , y  merced á su laboriosidad é in 
teligencia, tenemos hoy una publicación que honra igualmente 
á la literatura y  á la ciencia.

Perfectamente comprendidos por los jóvenes traductores los 
profundos pensamientos del autor , no solamente han sido estos 
conservados coa escrupulosa fidelidad en nuestro idioma, lo 
que aun asi solo seria mucho, sino que han acertado á trasla
darlos en lenguaje puro y  castizo. Convencidos que si bien la

tí aducción de esta obr^ ofrece grandes dificultades ai c o n s e r v a r  
toda la energía de su estilo , no. cedía , sino que por ei cqu ra
no aventajaba la lengua castellana á la francesa en riqueza, 
en fuerza y  en armonía ; los Sres. Serrano y  Picón ban logrado 
traducir ,  á fuerza de esmero, los brillantes trozos de Sismondi 
con toda la elocuencia y  valentía que nuestro hermoso idioma 
permite , dando en este trabajo pruebas de su talento y  buenos 
estudios , haciendo con esta publicación un gran servicio, han 
ganado merecidamente sus prim eros laureles literarios.

Restaños decir que los Estudios sobre las Constituciones 
de los pueblos libres  es en nuestro concepto, no solo la m ejor , 

de cuantas obras se han escrito sobre política constitucional, 
sino uno de los buenos modelos de elocuencia, y  una de las bue
nas traducciones que en el dia se hacen, razoues por las cua 
les no podemos menos de recomendársela eficazmente á nues
tros lectores, y  de animar á los aprovechados jóvenes traducto
res á emprender nuevos y  semejantes trabajos, q u e ,  como en 
este, á su buen desempeño va y a  unido el mérito de una acer
tada elección.

S U 3C R I C I O N  E N  F A V O R  D E  S E V I L L A  Y  R E U S ,

ABIER TA EN LA REDACCION DEL HERALDO.

(Continuación.)
Ra. rn.

Suma anterior...........................   66040
D . Victoriano San C r is tó b a l . ............................................. ro o
D. Jesualdo López S a b a j o s  a , vecino de Moratalla. . 5oo
Sr. marques de G asa*R iera. ...............................   20000
Excmo. Sr. duque de la R o ca ..................... ..................   2000
Exorno. Sr. con le cíe Toreno   ............   2000
Sr. marques de Santa Cruz. . . ....................................   600
D. Antonio María Meneses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  üOO
D. Leopoldo Martínez Padin ..........................    3 o
D . Mariano Pery........................    40
Excmo. Sr. duque de B e r w i k  y  A l b a ..........................   i o o o
D . José del Castillo y  A y e o s a .  .................... 1 000

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . .  9 4 1 1 0

V A R IE D A D E S .
L a  población de P a r ís , según el último censo, se compone 

de 9 0 6 ,1 2 6  individuos , y  está dividida de este cuodo :
Jóvenes solteros de ambos sexos 4 9 2 ,0 1 0 .
Casados de ámbos sexos 3 4 6 , 9 7 5 .
V iudos de id. 7 0 , ! o 8 .

_ H é  aqui los anales históricos del vapor empleado como, 
fuerza motriz: 12 0  años antes de J .  C. Hieren de Alejandría, 
llamado el Antiguo , hizo servir el vapor de agua cornp fuer
za motriz en un pequeño aparato.

En I 543 , Blasco de G aray , capitán al servicio de C á r -  
los V  , propuso hacer navegar los buques por medio de una 
gran caldera de agua hirviendo.

E n  * 6 í  5 , Salomón de C a u x ,  tiormando,, fue el primero 
que descubrió la fuerza del vapor para poqer en movimiento 
una máquina hidráulica destinada á sacar agua.

E u 1690 , Papin, natural de B lo ix ,  concibió el proyecto 
de hacer una máquina de vapor con em bolo , haciendo p r e c i 
pitar el vapor por medio del frío,

En 1 7 7 5  , Ne^vsmay , Caroley y  Savrig , ingleses , p er
feccionaron el medio de precipitar el vapor.

En 1 7 6 9 ,  Voott  demostró las grandes ventajas de la con
densación del vapor en un receptáculo separado.

(Courrier c(e la G ironJe . )

E l conde de Goeler , residente en Badén , apostó la suma 
de 1 rs. á que en 24 horas haria tres veces ei viaje de ida 
y  vuelta de Badén á Garlsruhe ; una vez á pie , otra á cabur* 
i lo y  otra en coche. E*»tas dos ciudades están separadas por 
una distancia de 16  leguas: debiá pues hacer Mr. de Gooler 
en 24 horas 9 6  leguas. Esta apuesta produjo cierta sensación 
entre las gentes amigas de novedades , y  habiéndose com
prometido otros varios subió hasta 8o o 9 rs. vn. ; se ganó 
por Mr, de Goeler. Salió por primera vez de Badén á las dos 
de la mañana , á p ie ,  y  volvió en coche , consiguiendo llegar 
la tercera vez á las once de la noche ; de modo que hizo los 
seis viajes en 2 1 horas, es d e c ir ,  en tres horas menos de lo 
que se habia propuesto. ( Constitutionel.)

ses su cualidad de grandes comilones , partiendo de este prin
cipio para excitar al pueblo á cortarles ios víveres. N o  debe 
buscarse a qui ,  como lo ha hecho el padre Brumoy , una ale
goría alusiva á algún acontecimiento de la guerra de i Pelopo- 
ncso ; alegoría que no teudria objeto, que carecería de ínteres, 
y  que ademas seria indescilrabie ; tan poco debe buscarse una 
simple utopia, urja repub’ica imaginaria semejante á la de P l a 
tón , porque nada-indica la existencia de proyecto alguno ideal 
que parezca proponerse á los gobiernos futuros (1).

El objeto verdadero de la pieza es la supresión de la reli
gión existente: si algunos episodios políticos están intercalados 
en ella, es por trazar acá y  allá rasgos de sátira de circuns
tancias, sin los cuales jamas se ve una comedia de Aristófanes; 
pero la caida de los dioses no deja de ser por eso el pensamien
to dominante, y  que en las últimas escenas se presenta de la 
manera mas clara y  mas audaz que pueda imaginarse; audaz 
sobre todo si atendemos á la cronología , porque esta comedia 
d e  Las A ves  se representaba en tiempo en que Alcibiades era 
llamado á Atenas desde Cicih a  donde se hallaba para respon
der á la acnsarion de haber mutilado las estatuas de Mercurio,

( i )  N o  hay mas que un compendio griego que deje entre* 
ver el objeto filosófico de esta comedia. Supone que su fin'prin
cipal era una revolución política de que la habria de resultar 
por consecuencia la abolición de los dioses ; pero el conjunto 
de la pieza prueba por el contrario que este último punto es 
el principal y  que ei otro no es mas que accesorio; teda la 
Lama de U obra se halla compuesta de hechos religiosos,

acusación que hizo la desgracia de toda su vida. Pero A lcibia- 
des vivía  en la atmósfera de la política act i va;  tenia rivales 
que suscitaban pretextos de queja centra él, y  por otra parte 
su impiedad era brutal mientras que la de Aristófanes era fina 
y  sutil si asi puede d ecirse , no atacando directamente á los 
partidos, sino ligándose con relaciones íntimasy estrechos v ín 
culos á la incredulidad general. Asi  aquel pueblo que conde
nó á Anaxagoras , á D iagoras, á Sócrates y  á Alcibiades co
mo impíos , aplaudía con furor las representaciones sacrilegas 
de Aristófanes.

Dos habitantes de A te n a s ,  nobles é ilustres (observaremos 
también aqui que las altas clases son en estas comedias las que 
combaten á la vez la democracia y  el culto) tratan de emigrar 
y  marcharse al país de las aves. wN o  e s,  dicen con graciosa 
ironía, no es porque aborrezcamos nuestra ciudad ; no es por- 
que no sea grande y  feliz , ni porque no conceda á todos un 
igual derecho para arruinarse con pleitos: todo al contrario, las 
cigarras 110 cantan sino por espacio de uno ó dos meses en las 
ramas de los árboles; pero los atenienses encaramados en la tri
buna cantan toda su vida.”  H e aqui por qué nuestros dos ciu
dadanos se marchan á buscar en otro pais utn ciudad tranquila 
en que puedan dormir en paz. Pasan primero al reino de L a s  
A ves  para consultar á la abubilla, ave viajera que sabe la geo
grafía, y  que les dirá dónde pueden hallar la ciudad que bus
can ; pero como los indicios y  noticias que les da no les satis
facen , Pistetero , uno de ellos, imagina otro plan , y  propone 
á la abubilla , reina de las aves de aquel pais, la construcción 
de una ciudad eu la vasta extensión de la atmósfera para inter

ceptar las comunicaciones entre l^s hombres y  los dioses y  si* 
tiar á estos por hambre. Los dioses gobiernan tan mal este 
mundo , que seria un gran progreso derribarlos de su sollo.

La proposición es aceptada y  despiertan al ruiseñor para 
que convoque ¡a asamblea general de las aves. A q u i  se pre
scrita una de aquellas escenas extrañas en que una vena abun
dante en chistes y  en gracejo produce una música armoniosa, 
al par que grotesca con una mezcla indefinible de talento 6 
imaginación , de inspiración y  de malicia. A  la voz del ruise
ñor y  de la abubilla las aves se reúnen; su número va aumen
tando, y  al fin se forma una multitud bulliciosa de mirlos, urra
cas,  cucli l los ,  alondras, alciones y  personajes alados de to
das especies y  familias. M u y  singular debia ser el espectáculo 
de aquella multitud de actores vestidos con plumas y  picos 
que bailaban y  cantaban abriendo sus alas : la comedia anti
gua admitía estas esfravagaucias, y  no solamente las aves sino 
las abispas y  las ranas hacen papel , como es sabido, en las 
comedias de Aristófanes. Reúnense las a ve s ,  pero al ver hornr 
bres entre ellas se imaginan que han sido vendidas , que aque
llos son enemigos ó espías : un motín estalla, un grito de muer» 
|»e se deja oír contra los hombres. N o  sin algún trabajo consi
gue la abubilla ser escuchada de su pueblo, á quien hace sa
ber que aquellos extrageros van á darlos excelentes consejas, 
muy provechosos á la nación y  encaminados á su mayor gloria- 
Pivsta atención el pueblo y  Pistetero aborda francamente la 
cuestión religiosa que toma desde el origen del mundo favo*, 
cando la antigua cosmogonía del Oriente.

{Se continuará,)



, JEl a 6 del pasado se verificó en Versalles la inauguración
de la esfáfuá del abate l ’Epée , fundador de la institución de 
sordo-mudos. E l  prefecto de Versalles y todas las autoridades 
municipales asistieron á la ceremonia. E i abate l ’Epée está re
presentado con traje de eclesiástico, teniendo en la mano iz
quierda una tablilla , y  én actitud de escribir sobre ella.

E l  pedestal está adornado de tres bajos-relieves que repre
sentan los objetos siguientes : los de los lados dos mugeres, 
discipulas del abate l’ f íp é e ,  en actitud de orar,  y  el de la su
perficie anterior la tumba del abate l ’fípée , tal como se halla 
en la iglesia de Saint Roche, Delante de esta tumba se ve un 
grupo de jóvenes sordo-mudos que rinden homenaje á la me
moria del abate.

L ’Epée nació en Versalles en 20 de Noviembre de 1 7 1 2 :  
era hijo de un arquitecto, y  abrazó en muy temprana edad ei 
estado eclesiástico, que le fue preciso abandonar después por 
algún tiempo á consecuencia de haberse negado a firmar el 
formulario. Siguió entonces la carrera del foro , y  aun se hizo 
recibir de abogado en Paris; pero el obispo de Troyes le l le 
vó á su diócesis, le confirió las órdenes y  le hizo canónigo de 
aquella ciudad.

E l  a b a t e l ’Epée murió en 1789 á los 78 años de su edad, 
y  hasta el año de 17 9 1  no se fundó el establecimiento actual 
de sordo-mudos, que fue instituido por la asamblea constitu
yente.

. E l  establecimiento de los caminos de hierro ha producido
necesidades hasta ahora desconocidas, y  creado una circulación 
que hace desviar impensadamente, en beneficio de los nuevos 
medios d-e industria , ciertas relaciones comerciales estableci
das de antemano. E l  Havre ofrece un ejt?rnplo de esto.

Hasta ahora la Inglaterra , que introduce anualmente en 
Francia de 3 á ájb caballos, los importaba por la vía de B o 
lonia ó de Calais , que ofrecían la ventaja de una travesía mas 
corta. Pero desde que se abrió el camino de hierro de Rouen, 
que corresponde con los barcos del Sena y  presenta un medio 
ele trasporte pronto y  poco molesto para los caballos, estos son 
importados con preferencia por el Havre , pues que embarca
dos en ei vapor S p h in x , que efectúa regularmente sus viajes de 
Lóndres al H avre en 24 horas , pueden ser conducidos á París 
por el rio y  por el camino de hierro sin la menor latiga , y- 
en -el corto espacio de 3o á 36 horas.

Y a  el Sphinx  ha servido para una operación de este gene
ro: el viernes salió de Inglaterra con 5o caballos, y  habiendo 
descansado una noche en el Havre , salieron el sábado en la 
mañana por el Sena, y  lian debido llegar descansados á Paris 
cu la tarde del mismo dia.

  Las empresas de traspovte se disputan los viajeros. Mien
tras que el Havre pondera la excelencia de la travesía por es
ta línea , Boloña dice que según las disposiciones adoptadas 
por la compañía de diligencias LafFite y  Caillard, puede irse 
de Paris á Boloña en 16  horas en vez de tardar 22 como an * 
tes. Este servicio le hacen carruajes muy ligeros; y  saliendo de 
Paris á las seis de la mañana, se llega á Boloña á las diez de 
la noche, y  puede tomarse el vapor que sale en aquella hora 
para Folkstone.

D irección  g eneral de Cam inos, Canales y  Puertos.

L a  dirección general ha señalado el dia 20 del corriente 
á las doce de su mañana , en la sala de la m isma, para el pri
mer remate del arrrendamiento por dos años del portazgo de 
Buñol , bajo la cantidad menor admisible de 48^ rs* vn* 
cada uno , debiéndose verificar en igual dia otro remate en la 
ciudad de Valencia.

En la propia dirección, y  en dicho dia y  hora, se verifica
rán los primeros remates del arrendamiento por dos años de 
los portazgos de Galletas en la cantidad menor admirable de 
788 rs. vn. en cada u n o , y  el de Córdoba en 87$ rs. vn. 
anuales.

Las condiciones , aranceles y  demas estarán de manifiesto 
en la portería de la expresada dirección.

En  virtud de lo dispuesto por esta dirección general se sa
ca á pública subasta la reparación de varios trozos en la se
gunda y tercera sección de la primera división de la carrete
ra general de Aragón y  la construcción de no muro de soste
nimiento, debiendo tener efecto el primer remate el dia 9 del 
corriente á las doce del dia en Guadalajara en el local que d e 
signe el Sr. gefe pofiiico , ante cuya  autoridad se ejecutarán, 
cou asistencia del ingeniero de la carretera, y  el segundo el 
dia i 1 á la misma hora y  en el propio local.

Igualmente se celebrarán en Ocañu primero y  segundo re 
mate los chas t 2 y  14 del actual para la subasta de la repara
ción de varios trozos y  recorrido de obras de fábrica de la car
retera general de Valencia por A lb ace te ,  entre las leguas r 5 

■ y  23 ante la justicia de aquella v i l la ,  y  coa asistencia del in
geniero de la carretera.

Se ejecutarán asimismo primero y  segundo remate de v a 
nos trozos de la carretera general de Andalucía y  del recor
rido de obras de fábrica en las segunda, tercera, cuarta y  
quinta sección ante la autoridad local y con asistencia del in
geniero de \a carretera los dias 11> v 18 del corriente; los de 
la segunda y  tercera sección en la villa de Madridejos , y  los 
dias 20 y  22 eu Santa Cruz de Múdela para los de la cuarta y  
quinta.

Los pliegos de condiciones y  presupuestos de todas estas 
obras se hallarán de manifiesto en la secretaría de la dirección 
general , y  en los parajes en que se han de efectuar los rema
tes para los que gusten enterarse de ellos y  de hacer proposi
ciones.

Adm inistración del correo general.

Se sacan á publica subasta en segundo remate 18 caballos 
que fueron comprados por la dirección general de Correos 
}.«r* el servicio de ia linea provisional que se estableció de 
Madrid al Real sitio de la Granja el dia 19 del mes próximo 
pasado y  cesaron de servir en 29 del mismo: el remate se c e 
lébrala remo el anterior en la casa de Postas el sábado 9 del 
actual á las doce de la matiaua.

Los Imitadores que quieran enterarse de las condiciones y
demás circunstancias del ganado acudirán á la precitada a d 
ministración del correo general de esta corte desde dicha hora 
á las cuatro de la ta rd e ,  donde se darán las explicaciones 
convenientes.

P a ra  la Habana tocando en P u erto* R ico  si se presentasen 
pasa jeros.

Se habilita en el puerto de Cádiz la fragata española nom
brada A n te r io r , acabada de construir con toda solidez, gusto 
y  perfección; c lavada, empernada y  forrada en cobre, con 
tres espaciosas cámaras á popa y  proa para alojar cómodamen
te de 57 á 60 personas. Admite carga y pasajeros a flete, 
otreciendo á estos el mejor trato y  servicio en la navegación. 
Tiene este hermoso buque para mayor comodidad y  recreo de 
los pasajeros banus y biblioteca. Saldrá á la mayor brevedad, 
despachado eu Cádiz por D. Pedro del Corral y  Pueute, y  en 
Madrid informará D . Ignacio Perez de Soto.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiza ción  del dia 6 de Setiembre á las dos de la tarde,

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por r o o ,  OOi 
Títulos al portador del 5 . por 1 0 0 ,  z 8 §  , 28^ y  2 8 |  á

V. f. ó vol : 29 á 14  d. f. ó vul. á prima ele J por 100 con
i 3 cupones: 20 siete dieciseisavos , £ y  20^ á v. i. ó vol.
cou 5 cupones.

Idem del 5 por lo o  procedentes d é l a  conversión dé la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 00, 00.
Títulos al portador del 4  por l o o  , 00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 2 ^ ,  § y  22 siete dieziseis- 

avos á v. f. ó vol : 2 2| a 3o d. f. ó vol. á prima de £ por 
100.

Inscripciones de la deuda flotante del .T e s o ro ,  44  * 58 
d. f. ó vol. con 7 dividendos.

Cupones llamados á ca pita l iza r,  00.
Idem no llamados á capita lizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 10 0 á p a p e l ,  00»
Idem sin Ínteres, ob.
Acciones del Banco español de San Fernando, 04. 

c a m m o s . *

Londres d 90 d ias, 38 |.  G ran ad a, pap. cL
P a r is ,  1 6 - 9  pap. M á la g a ,  14 id.

S a ntander, ¿  b.
A l ic a n t e  , ¿  d. Santiago , d.
Barcelona á ps. f s . , I din. id. Se vil la ,  1$ din. id.
B ilb a o ,  par. pap. V a l e n c i a ,  1 pap. id#
C á d i z ,  i |  din. d. Z arag oza, id. id.
Coruña, % id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
I). V icente  María C lem ente, juez letrado de primera ins

tancia de esta ciudad de Plasencia y  su partido. & c .
Por el prente segundo edicto se cita,  llama y  emplaza por 

término de ocho meses, contados desde esta fecha , á todas las 
personas que se crean coa derecho á los bienes dótales del legato 
pió, notes capellanía de sangre, fundada en la parroquia! de San 
Martin de esta ciudad por D. Juan Martínez y  Doña María 
V a ¿q u ez  de Casasola, su m uger, de que es actual poseedor 
D. José M iguel M arin o, presb.-taro, de esta vecin dad, dentro 
de cuyo término comparezcan á exponerle en este juzgado y  por 
la escribanía del infrascrito, por sí ó por medio de procurador 
apoderado legítimamente; apercibidas de que pasado que sea 
sin haberlo realizado se procederá á lo que corresponda , p a
rándolas el perjuicio que haya lugar. Asi pues lo tengo man
dado en el expediente que se instruye en este juzgado y  por 
ante (Helio escribano, promovido por el referido Mari ñ o, 
sobre que se declare que se halla en el caso de poder dispo
ner de insinuados bienes dótales, por ser la única persona c o 
nocida con derecho á ellos.

Dado en Plasencia á I 7 de Agosto de I 843 .=^V. M . C le -  
m ente .^ D e su orden , José Serrano A lva re z .

 En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general
de este primer distrito militar, se ha señalado para junta g e 
neral de acreedores á la testamentaría del Sr. marques de las 
Atalayuelas y  de Guardia R e a l  el dia 16 del corriente mes á 
las once de su mañana en el juzgado de dicha capitanía gene
ral , postigo de San Martin , núm. 7  , piso bajo.

 Se cita y  llama á los acreedores al concurso d e D .  León de
Alonso López, difunto, vecino que fue de esta corte y  contador 
de primera clase del tribunal mayor de Cuentas, á fin de que 
por sí ó por medio de persona que legítimamente les repre
sente comparezcan á junta general que de aquellos se ha de 
celebrar el dia 8 de Octubre próximo á las diez de su maña
na en la casa habitación del Sr. D . Ramón Pasaron y  Lastra, 
juez de primera instancia eu esta capital, que la tiene en su ca
lle del Desengaño , núm. 2 , cuarto principal, por ante el es
cribano D. Domingo de los Reyes , á cuyo cargo está la que 
sirvió D. Juan R a y a.

 Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D . B e 
nito Serrano y  A l i a g a ,  juez de primera instancia de esta ca
pita l,  se cita , llama y  emplaza á todas las personas que como 
parientes de Andrés Gómez Sauz y  Gabriela de A v i la  se crean 
con derecho á los bienes del vínculo que fundó en el pueblo 
de Carabancliel alto su hijo el doctor D. Pedro León Gómez, 
para que dentro de I 5 dias, contados desde la publicación de 
este emplazamiento en la Gaceta , comparezcan en el juzgado 
de S. S. por la escribanía numeraria de D. Juan García de L a  
M&dnd con los documentos que acrediten dicho parentesco

d deducir sus acciones, pues pasado dicho término sin haberlo 
ejecutado ie3 parará perjuicio.

 Juzgado de pernera instancia del R io  de M a d r id .^ P o r
el presente se cita , llama y  emplaza á Saturnino Puentes, para 
que al. termino de nueve d ia s , contados desde la publica
ción de este anuncio, que por primero se le señala, compa
rezca en la haoitacion del Sr. juez de primera instancia de 
esta corte D . Manuel María de Basualdo, calle de la L e c h u 
ga , núm. 5 , cuarto segundo , á prestar su declaración en U 
causa que se sigue por el robo de cuatro juegos de bolas he
cho en el villar de la calle del Arenal , casa°núm. 12 ; pues 
si asi lo hiciese se le oirá y  guardará justicia en lo que lo tu
viere , y  no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

 Juzgado de primera instancia de Maravillas =»En virtud
de providencia dictada en 4  del corriente mes de Setiembre por 
el Sr. D. José Serrano y  L e ó n ,  juez de primera instancia en 
e s a  corte, se o t a  y  emplaza por término de 3o dias , desde el 
en que se publique este anuncio , á ios que se consideren con 
derecho al patronato Real de legos y  memoria fundados por 
Antonia Canelo , para que se presenten en este juzgado y  
escribanía del número de D. Manuel Mateos por sí ó por me
dio de procurador á deducir el que les asista; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

SUBASTA S

En virtud de providencia del Sr. D .  Ramón Pasaron y  
L a s tra ,  juez de primera instancia de esta v i l la ,  refrendada 
del D r. D .  Claudio Sanz y  Ba ?ea, escribano del número de 
la misma, y  á petición de parte legitim a, se sacan á pública 
subasta dos casas, sitas en esta corte, calle de V e la rd e ,  nú
meros 6 y  8 , y  ¡a última ademas con el 3 por la del Divino 
Pastor á que da vuelta , manzana 4 5 5 , que tienen de sitio U 
primera 4.768^ pies cuadrados superficiales, y  la segunda 
13,4 ^ 8  p ies, siendo aquella de moderna construcción ; fue
ron lasadas en el mes de Setiembre del año último la pri
mera casa en 21 r ,322 rs., y  la segunda en 9 3 ,4 0 8 .

Quien quisiere hacer postura á ellas juntas ó á cada una con 
separación, pues se venderán en esta forma, acuda ante dicho 
Sr. juez en el término fijo de 12 d ias,  contados desde el s i
guiente al en que salga el anuncio en la Gaceta de esta capi
tal y  citada escribanía , donde se admitiráu dichas posturas 
siendo arregladas, y  pondrán de manifiesto los títulos de per
tenencia; advirtiendo se ha de verificar el remate en la au
diencia pública de dicho Sr. juez , que la tiene en el piso bajo 
donde se halla la territoria l, el dia 20 del corriente y  hora de 
las doce de la mañana.

 Por providencia del Sr. D . Manuel María de Basualdo,
juez de primera instancia en esta corte, dada por la escribanía 
del número de D . José María de Gararaendi , se ha señalado 
el dia 1 I del corriente de doce á una de la mañaua en fa au
diencia de dicho señor, que la tiene en el piso bajo de la ter
ritorial de esta capital, para el nuevo remate de la dehesa nom
brada del V a l le  de la Pabona , sita en la jurisdicción de ia 
ciudad de A v i l a ,  con casas, tierras, arbolados, prados, cer
cas y  demas pertenecidos , valuada en 3 oo9  rs. v n . , y  por la 
cual han ofrecido 2008 rs. á rebajar las cargas que sobre sí 
ten ga ,  siendo de cuenta del comprador la alcabala, £ por IOO 
y  gastos. Quien quisiere mejorar dicha postura, acuda al cita
do juzgado y  escribanía.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
I.°  Brillante sinfonía á toda orquesta.
2.0 Se pondrá en escena la siempre aplaudida comedia do 

gracioso en tres actos , titulada

E L  H E C H I Z A D O  P O R  F U E R Z A .

3 o L a  inglesa , paso bailable.
4.0 Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

N ota. Ademas de las obras originales que están repartidas 
para la próxima temporada de invierno se han puesto asimis
mo en estudio las traducciones siguientes:

E l  Amante misterioso, comedia en tres actos.
L a  L oca  de la c iuda d, drama de espectáculo en cinco. 
Las Colegialas de S a in t - C y r ,  comedia en cinco actos da 

Alejandro Dumas.
Dos Madres ó la vida de un p oeta, drama en cinco actoi# 
Conspirar por no reinar , comedia en tres actos.
E l  Desterrado á la Siberia, drama en tres actos.
Una dama de Luis X I I I , en cuatro.
L a  Mano derecha y  la mano izquierda#

C R U Z .  A  las ocho de la noche.
Se dará principio con una sinfonía , á la que seguirá la 60* 

medía nueva , o rig ina l ,  en verso y  en dos actos , titulada

I R  P O R  L A N A  Y  V O L V E R  T R A S Q U I L A D O .

Seguirá la comedia, también nueva y  original, en prosa, 
en dos actos , con el título de

¿ S E  A C A B A R A N  L O S  E N R E D O S ?

Dando fin al espectáculo con un escogido baile nacional*


